
PROGRAMA

9,15 - 9.2O Palabras Bienvenida. Coordinador GAN

9.20 - 9.35 Apertura Isabel Aylwin FUNACQ

9,35 - 9.45 Directora UNICEF Sra. Haydee Martínez de O.

9.45 - 10.OO Ministro Educación Sr. Ricardo Lagos

10.00 — 1O.15 Ministro de Salud Sr. Jorge Jiménez

10.15 — 10.25 Representante Ministerio Justicia

10.25 - 1O.55 Preguntas a Panelistas.

10.55 - 11.30 Café

11.30 - 12.10 Video

'12. 1O - 12.3O Comentarios Video

12.30 - 12.50 Organización Grupos de Trabajo

13.00 - 14.30 Almuerzo

14.30 - 16.30 Funcionamiento Talleres

16.30 - 17.00 Café

17.00 - 18.OO Conclusiones
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SEMINARIO - TALLER

"LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL NlfíO Y SU APLICACIÓN
EN CHILE"

Les solicitamos nos indiquen :

¿Qué hechc•B da 1 d9sarro 1 lo del evento precisa comentar?

2.- ¿.Cuáles aspectos -falté considerar?

3.- ¿.Que™ medios utilizaría piara agilizar las acciones concretas en el
próximo paso"'

4. - O t r a s s u q s r e n c i a s,

r>. ~ Observac :¡. oríes :



SEMINARIO-TALLER

LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
Y SU APLICACIÓN EN CHILE

NOTAS PARA LA DISCUSIÓN

El gobierno chileno ratificó, el 14 de Agosto de éste años, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, luego
que hiciera lo propio el parlamento. Con esto, Chile se ha comprometido a aplicar este instrumento internacional, que tiene
un carácter obligatorio y subordina la legislación nacional a los preceptos contenidos en él

La Convención fue aprobada por la Asamblea General de la ONU, el 20 de Noviembre de 1989 y es considerada como
un paso fundamental en el largo camino emprendido por esa organización, cuando en 1959 se proclamaron los 10 principios
de los derechos del niño.

La tarea de redactar la Convención demoró diez años. Requirió del debate y acuerdo de múltiples sistemas políticos,
creencias religiosas y tradiciones culturales, pero finalmente se concretó esta aspiración. El camino para su cumplimiento
estará también repleto de dificultades, pero tendrá un norte seguro y común, cual es el que la Convención se cumpla y sea
efectiva, si existe la decisión y voluntad permanente de todos los sectores nacionales para beneficiar a los niños.

La Convención es el reconocimiento de la humanidad,al carácter especial que tienen los niños y por lo tan to a la necesidad
de expresarlo en derechos particulares. Se concordó en el criterio que se entenderá por niño, a todos aquellos seres humanos
que tengan menos de 18 años, con la excepción de aquellos países en donde, por ley se le reconozcan derechos políticos y
obligaciones a una edad menor. El hecho que los niños no puedan defenderse por sí mismos, ni tengan derecho a voto como
para cambiar las decisiones políticas, los hace en extremo vulnerables, y aumenta el riesgo que sus derechos sean violados
. En particular, viven una situación de extrema vulnerabilidad aquellos niños que no cuentan con acceso a procesos f ormativos
ni educativos nfviven en üri"entorno de viüaTiumanizada.

La tarea de luchar por los derechos de los niños es a veces poco comprendida o no tiene el apoyo de la opinión pública
que otro tipo de violaciones a los derechos humanos provoca. Esto se produce, como se decía anteriormente, en parte, porque
los niños y niñas no tienen derechos políticos; pero también se produce porque hay una imagen deformada de los niños que
viven en condiciones mas deprivadas. Socialmente se les rotula apriori, confundiendo la condición de desprotegido con la
dé "delincuente", abordando la problemática de manera no integral. En otras oportunidades se les trata de manera incoherente
con el concepto de dignidad de las personas, o con lástima caritativa. Las conceptualizaciones se han vuelto inadecuadas para
expresar esta realidad y los enfoques de rehabilitación tienen mucho de arcaico y obsoletos, sin relación con las dinámicas
objetivas de las demandas sociales y afectivas, que tienenlos niños mas vulnerables.

Todo ésto se ha producido poruña paulatina des-solidarización de la sociedad para con ellos, entregándoles como solución
la segregación en "hogares" donde generalmente encuentran el abandono psicológico y, muchas veces, el abandono material
junto al maltrato, entrando en una espiral de violencia, que potencia el disvalor y la desesperanza de mejorproyección personal
futura.

La Convención de los Derechos del Niño debe permitir el que se desarrollen diversas iniciativas en favor de la infancia.
Para ello es imprescindible que la gente conozca la verdad de lo que ocurre en los diversos campos que afectan la vida de los
niños. Es indispensable que trabajemos con ahínco en promover la Convención y su significado, entre los adultos en general
y entre quienes tienen la responsabilidad de las decisiones políticas. En este sentido el rol de quienes trababajamos por ellos,
y el de los medios de comunicación y es determinante para hacer difusión de larealidad sin agitación y de manera consistente.

También se necesita un esfuerzo grande de coordinación entre quienes conocemos de cerca la realidad de la infancia, para
abordar la tarea de realizar propuestas adecuadas a los organismos competentes y que permitan actuar pronto y eficazmente,
en la búsqueda de soluciones prioritarias para superar las carencias actuales de la infancia. Paralelamente,hay que desarrollar
acciones preventivas, que permitan superar las situaciones de mayor riesgo en que vive la niñez.



La Convención se puede transformar en un poderoso instrumento para que la sociedad valore mas al niño, no sólo como
objeto de cariño, si no también como sujeto en desarrollo, que tiene ideas propias, necesidades específicas y quepuede generar
formas de organización que le ayuden a su desarrollo. Los niños y niñas deben ser educados en la participación, en la libertad
para expresarse sin miedos ni temores. Se requiere desarrollar una educación masiva que privilegie valores solidarios y de
autogestión que estimule la capacidad práctica de los niños. Debe generarse la capacidad de dotarlos de los medios necesarios
para que gocen de una atención integral y de los medios materiales y los afectos necesarios para su edad y desarrollo.

\ •'

Si queremos que el niño ocupe un papel especial en esta nueva etapa que vive Chile, se hace indispensable continuar el
proceso de valoración de lo que ellos significan. Un camino posible para expresar esa decisión está en la prioridad política
que deben ocupar al momento de las decisiones fundamentales en tomo a la economía y del pago de la deuda social. También
será una demostración de esa voluntad, el espacio que ocupen en el debate parlamentario y en la adecuación de la legislación
a los nuevos derechos que se le reconocen en la Convención. En el mismo sentido, otro indicador será el espacio que se le
asegure.a quienes trabajamos con los niños, en la elaboración de las propuestas que se desarrollen.

Otro actor importante en la promoción de la Convención y la gestación de una nueva actitud hacia los derechos de los
niños y niñas, es la comunidad organizada. Es en la escuela y el barrio donde el niño hace una de sus socializaciones más
determinantes para su desarrollo. Alejarlo de este entorno es tremendamente perjudicial, por ello debe construirse una
participación de estos sectores en la protección de la infancia. En otras palabras, la democracia en las comunas debiera crear
instancias en los organismos de gobierno local, que puedan ser los canales de participación en la resolución de políticas en
favor de los niños, permitiendo un espacio para la voz de ellos y de las organizaciones relacionadas con la infancia.

Este seminario, más que hacer diagnósticos sobre la grave situación de los niños, pretende debatir sobre las formas de
concretarla aplicación de la Convención de los Derechos del Niño, tanto desde el Estado(Ministerios, Municipios, etc), la
familia, la comunidad organizada y las ONG.Para ello se requiere articular el conjunto de voluntades, considerando también
la opinión de los niños, a fin de transformar su realidad actual.

Hemos dividido el trabajo en tres áreas: Educación, Salud y Alto Riesgo. Si bien es cierto, que la educación y la salud
deben garantizarse a todo niño, hemos considerado darle un énfasis especial a los niños en "alto riesgo" entendiendo por éstos
a aquellos que están en una situación de daño concreto o cuasi daño.

Santiago, septiembre 1990



COMUNICADO DE PRENSA.'

SEMINARIO SOBRE LA INFANCIA.-

El próximo lunes 10 se efectuará un Seminario-Taller sobre

"La Convención Internacional de los Derechos del Niño y sus

aplicación e.s en Chile", en la sede de CEPAL (Comisión Económica

para América Latina).

En el encuentro, organizado po. el Grupo de Apoyo Nacional a

la Convención (Q.A.N.) y que cuenta con el auspici_o de UNICEF y

SENAME, participarán los M i n i s t o s de E d u c a c i ó n Ricardo Lagos y

de Salud J o r g e Jiménez, Isabel Aiwyn -.-n representación de F U N A C O

y la Directora de Á r e a de UNICEF H a y d e e I* .a r t. JL n e z .

El objetivo del Seminario ts formular p r o p u e s t a s que

permitan dar cumplimiento a la Convelí... ¡.;,n, que fue a p r o b a d a por

el Parlamento y el Gobierno de Chile en el pasado mes de agosto.

En el evento tomarán parte alrededor de 180 representantes

de organizaciones oficiales, no—gub e mamen tales , privadas y de

base que trabajan con niños.

Las conclusiones de este ¿«niLnario •:. «rán entregadas al

Presidente Patricio Alwyn, antee de su- v i a j e a '.. •• --eunion Cumbre

Mundial de la Infancia, que se real I z ¿; >- a los : j. as 29 y 30 de

septiembre en Naciones Unidas.

GRUPO DE APOYO N A C I O N A L \-

Santiago, 8 de septiembre de 1990.-



METODOLOGÍA DE TRABAJO EN TALLERES

Los participantes trabajarán en talleres por temáticas:
educación, salud y alto riesgo. Cada una de estas temáticas
tendrá tres grandes preguntas orientadoras que permitirán la
constitución de sus respectivos grupos de trabajo, que en lo
posible tendrán una cant i dad ...si mi 1 ar de participantes.

Cada taller tendrá tres'encargados: un representante del
gobierno, un representatne de los organismos no gubernamentales y
un abogado especialista en el tema respectivo, Cada uno de ellos
guiará el trabajo de uno de los grupos , ,const.j,.tuídos en su
taller. ' -- • •

Los grupos de trabajo, funcionarán de 14:30 a 16:OO horas y
vaciarán en papelógrafos el resultado de su trabajo. Este debe
consistir en propuestas concretas, con roles para el Estado, la
familia, la comunidad y las ONGs; en lo posible con sugerencias
legales y medidas evaluables en el tiempo, etc. De 16:OO a 16:3O
sesionará el taller completo y se analizarán conjúntamete los
tres papel ógraf os. Las propuestas de los tres .-.-grupos se, irán
ordenando según la prioridad consensúa, a fin:, de exponer
propuestas con órdenes de prioridad en la plenaria.

Durante el horario del cafér derl-S^SO a 17:00 horas, los
tres coordinadores de cada taller se reunirán para afinar la
exposición de sus resultados.

De 17:OO a 17-.:-45—se efectuará la plenaria, con la exposición
de los resultados de los tres talleres.

PREGUNTAS TALLER DE EDUCACIÓN: ,= ,

1.— Cómo aseguramos que la educación garantice equidad y sea
adecuada para los niños y "niñasCen los niveles pre—básico,
básico, medio y superior), en alternativas formales como no
formalesCacceso, permanencia en el sistema, coordinaciones entre
niveles, etc)?

2.— Qué acciones debemos realizar en vista a asegurar el
desarrollo pleno e integral del niño y la niña; cualquiera sea su
edad, condición socioeconómica, cultural y familiar y custodiando
el acceso a la recreación, al descanso, la cultura y las artes?

3.— Qué acciones debemos realizar para que los niños se
comprometan con los Derechos Humanos, con el medio ambiente y con
las diversidades culturales, étnicas, religiosas y de género?



PREGUNTAS TALLER DE SALUD:

1.- Cómo aseguramos concretamente la prestación de atención
primaria a todos los menores de 1S años, en forma eficiente y
oportuna?

2.- Propuestas de prevención, tratamiento y rehabilitación en
salud, para que los niños física y mentalmente impedidos, puedan
disfrutar de una vida plena y digna, facilitando su integración a
1 a común idad?

3.- De qué manera se pueden implementar programas de educación en
salud, que abarquen los diferentes niveles de la comunidad
nac ional?

PREGUNTAS TALLER DE ALTO RIESGO:

1.- Cuáles son los aspectos prioritarios a considerar para
elaborar e implementar un programa de prevención dirigido a la
población infantil y adolescente, en situación en alto riesgo?

2.- Qué tipo de respuesta alternativas al proceso de
institucionalización<policía, administración de justicia, COD,
etc.) se pueden crear considerando las características de las
familias de los niños en alto riesgo?

3.- Cómo enfrentar la problemática del niño y del adolescente,
que pertenece a un contexto familiar en el cual se le violan
sistemáticamente sus derechos y se encuentran en situación de
iniciar o consolidar conductas problemas: vagancia, drogadice ión,
prostitución, delincuencia,etc?



PREÁMBULO

Los Estados Partes en la Conven-
ción.

Considerando que, de conformidad
con los principios proclamados en la
Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo
tienen por base el reconocimiento de la
dignidad intrínseca y de los derechos
iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos
de las Naciones Unidas han reafirmado
en la Carta su fe en los derechos funda-
mentales del hombre y en la dignidad y
el valor de la persona humana, y su
derterminación de promover el progre-
so social y elevar el nivel de vida den tro
de un concepto más amplio de la liber-
tad,

Reconociendo que las Naciones
Unidas han proclamado y acordado en
la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en los Pactos Internaciona-
les de Derechos Humanos que toda
persona tiene todos los derechos y li-
bertades enunciados en ellos, sin dis-
tinción alguna, por ejemplo, por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, reli-

• gión, opinión política o de otra índole,
origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra
condición,

Recordando que en la Declaración
Universal de Derechos Humanos las
Naciones Unidas proclamaron que la
infancia tiene derecho a cuidados y
asistencia especiales,

Convencidos dequelafamilia,como
elemento básico de la sociedad y medio
natural para el crecimiento y el bienes-
tar de todos sus miembros, y en parti-
cular de los niños, debe recibir la pro-
tección y asistencia necesarias para
poder asumir plenamente sus responsa-

bilidades dentro de la comunidad.
Reconociendo que el niño, para el

pleno y armonioso desarrollo de su
personalidad, debe crecer en el seno de
la familia, en un ambiente de felicidad,
amor y comprensión,

Considerando que el niño debe es-
tar plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educa-
do en el espíritu de los ideales procla-
mados en la Carta de las Naciones
Unidas y, en particular, en un espíritu
de pazm dignidad, tolerancia, libertad,
igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad
de proporcionar al niño una protección
especial ha sido enunciado en la Decla-
ración de Ginebra de 1924 sobre los
Derechos del Niño y en la Declaración
de los Derechos del Niño adoptada por
las Naciones Unidas en 1959, y recono-
cida en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (en particular, en el artículo 10) y en
los convenios constitutivos de los
organismos especializados y de las
organizaciones internacionales que se
interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se
indica en la Declaración de los Dere-
chos del Niño, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el
20 de noviembre de 1959, "el niño, por
su falta de madurez física y mental,
necesita protección y cuidado especia-
les, incluso la debida protección legal,
tanto antes como después del nacimien-
to",

Recordando lo dispuesto en la
Declaración sobre los principios socia-
les y jurídicos relativos a la protección
y el bienestar de los niños con particu-
lar referencia a la adopción y la coloca-
ción en hogares de guarda en los planos
nacional e internacional (resolución41/

1

85 de la Asamblea General, de 3 de
Diciembre de 1985), y la Declaración
sobre laprotección de lamujer y el niño
en estados de emergencia o de conflicto
armado (resolución 3318(XXIX)de la
Asamblea General, de 14 de Diciembre
de 1974),

Reconociendo que en todos los
países del mundo hay niños que viven
en condiciones excepcionalmente difí-
ciles y que esos niños necesitan espe-
cial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la
importancia de las tradiciones y los
valores culturales de cada pueblo en la
protección y el desarrollo armonioso
del niño,

Reconociendo la importancia de la
cooperación internacional para el me-
joramiento de las condiciones de vida
de los niños en todos los países, en
particular en los países en desarrollo,

Han convenido lo siguiente:

PARTE I

ARTICULO 1

Para los efectos de la presente
Convención, se entiende por niño todo
ser humano menor de 18 años de edad,
salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la
mayoría de edad:

ARTICULO 2

1. Los Eslados Partes en la presente
Convención respetarán los derechos
enunciados en esta Convención y ase-
gurarán su aplicación a cada niño sujeto
a su jurisdicción, sin distinción alguna,
independientemente de la raza, el co-
lor, el sexo, el idioma, la religión, la



opinión política o de otra índole, el
origen nacional, étnico o social, la
posición económica, los impedimentos
físicos, el nacimiento o cualquier otra
condición del niño, de sus padres o de
sus tutores.

2.- Los Estados Partes tomarán todas
las medidas apropiadas para asegurar
que el niño sea protegido contra toda
forma de discriminación o castigo por
causa de la condición, las actividades,
las opiniones expresadas o las creen-
cias de sus padres, de sus tutores o de
sus familiares.

ARTICULO 3

1.- En todas las medidas concer-
nientes a los niños que tomen las insti-
tuciones públicas o privadas de bienes-
tar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legis-
lativos una consideración primordial a
que se atenderá seráel interés superior
del niño.

2.- Los Estados Partes se compro-
meten a asegurar al niño la protección y
el cuidado que sean necesarios para su
bienestar, teniendo en cuenta los dere-
chos y deberes de sus padres, tutores u
otras personas responsables de él ante
la ley y, con ese fin, tomarán todas las
medidas legislativas y administrativas
adecuadas.

3.- Los Estados Partes se asegura-
rán de que las instituciones, servicios e
instalaciones responsables del cuidado
o la prolección de los niños se ajusten a
las normas establecidas por las autori-
dades competentes, especialmente en
materia de seguridad, sanidad, número
e idoneidad de su personal y supervi-
sión competente.

ARTÍCULO 4

Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas administrativas, legislati-
vas y de otra índole apropiadas para dar
efectividad a los derechos reconocidos
en la presente Convención. En lo que
respecta a los derechos económicos,
sociales y culturales, los Estados Parles
adoptarán esas medidas de conformi-
dad con los recursos de que dispongan
y, cuando sea necesario, dentro del
marco de la cooperación internacional.

ARTICULO 5

Los Estados Partes respetarán las
responsabilidades, los derechos y los
deberes de los padres o, en su caso, de

los familiares o la comunidad, según
establezca la costumbre local, de los
tutores u otras personas encargadas
legalmente del niño de impartirle, en
consonancia con la evolución de sus
facultades, dirección y orientación
apropiadas para que el niño ejerza los
derechos reconocidos en la presente
Convención.

ARTICULO 6

1.- Los Estados Partes reconocen
que todo niño tiene el derecho intrínse-
co a la vida.

2.- Los Estados Partes garantizarán
en la máxima medida la supervivencia
y el desarrollo del niño.

ARTICULO 7

1.- El niño será registrado inmedia-
tamente después de su nacimiento y
tendrá derecho desde éste a un nombre,
a adquirir una nacionalidad y, en la
medida de lo posible, a conocer sus
padres y a ser cuidado por ellos.

2.- Los Estados Partes velarán por
la aplicación de estos derechos de con-
formidad con su legislación nacional y
las obligaciones que hayan contraído
en virtud de los instrumentos interna-
cionales pertinentes en esta esfera, sobre
todo cuando el niño resultara de otro
modo apatrida.

ARTICULO 8

1.- Los Estados Partes se compro-
meten a respetar el derecho del niño a
preservar su identidad, incluidos la
nacionalidad, nombre y relaciones
familiares de conformidad con la ley
sin injerencias ilícitas.

2.- Cuando un niño sea privado ile-
galmentedealgunodeloselementosde
su identidad o de todos ellos, los Esta-
dos Partes deberán prestar la asistencia
y protección apropiadas con miras a
reestablecer rápidamente su identidad.

ARTICULO 9

1.- Los Estados Partes velarán pro-
que el niño no sea separado de sus
padres contra la voluntad de éstos,
excepto cuando, a reserva de revisión
judicial, las autoridades competentes
determinen, de conformidad con la ley
y los procedimientos aplicables, que tal
separación es necesaria puede ser nece-
saria en un caso particular, por ejemplo,
en un caso en que el niño sea objeto de

maltrato o descuido por parte de sus
padres o cuando éstos viven separados
y debe adoptarse una decisión acerca
del lugar de residencia del niño.

2.- En cualquier procedimiento
entablado de conformidad con el párra-
fo 1, se ofrecerá a todas las partes inte-
resadas la oportunidad de participar en
él y de dar a conocer sus opiniones.

3.- Los Estados Partes respetarán el
derechos del niño que esté separado de
uno o de ambos padres a mantener
relaciones personales y contacto direc-
to con ambos padres de modo regular,
salvo si ello es contrario al interés
superior del niño.

4.- Cuando esa separación sea re-
sultado de una medida adoptada por un
Estado Parte, como la detención, el
encarcelamiento, el exilio, la deporta-
ción o el fallecimiento (incluido el fa-
llecimiento debido a cualquier causa
mientras la persona está encarcelada
por el Estado) de uno de los padres o de
ambos o bien del niño, el Estado Parte
proporcionará, cuando se le pida, a los
padres, al njño o, si procede, a otro
familiar, información básica acerca del
paradero del familiar o familiares au-
sentes, a no ser que ello resultase perju-
dicial para el bienestar del niño. Los
Estados Partes se cerciorarán además
de que la presentación de tal petición no
entrañe por sí misma consecuencias
desfavorable para él o los interesados.

ARTICULO 10

1.- De conformidad con la obliga-
ción que incumbe a los Estados Partes
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 9, tod solicitud hecha por
un niño o por sus padres para entrar en
un Estado Parte o para salir de él a los
efectos de la reunión de la familia será
atendida por los Estados Partes de
manera favorable, humanitaria y expe-
ditiva. Los Estados Partes garantiza-
rán, además, que la presentación de tal
petición no traerá consecuencias desfa-
vorables para los peticionantes ni para
sus familiares.

2.- El niño cuyos padres residan en
Estados diferentes tendrá derecho a
mantener periódicamente, salvo en
circunstancias excepcionales, relacio-
nes personales y contactos directos con
ambos padres. Con tal fin, y de confor-
midad con la obligación asumida por
los Estados Partes en virtud del párrafo
1 artículo 9, los Estados Partes respeta-
rán el derecho del niño y de sus padres
a salir de cualquier país, incluido el



propio, y de entrar en su propio país. El
derecho de salir de cualquier país estará
sujeto solamente a las restricciones
estipuladas por la ley y que sean nece-
sarias para proteger la seguridad nacio-
nal, el orden público, la salud o la moral
públicas o los derechos y libertades de
otras personas y estén en consonancia
con los demás derechos reconocidos
por la presente Convención.

ARTICULO 11

1.- Los Estados Partes adoptarán
medidas para luchar contra los trasla-
dos ilícitos de niños al extranjero y la
retención ilícita de niños en el extranje-
ro.

2.- Para este fin, los Estados Partes
promoverán la conclusión de acuerdos
bilaterales o multilaterales o la adhe-
sión a acuerdos existentes.

ARTICULO 12

1.- Los Estados Partes en la presen-
te Convención garatizarán al niño que
esté en condiciones de formarse un
juicio propio, el derecho de expresar su
opinión libremente en todos los asuntos
que afectan al niño, teniéndose debida-
mente en cuenta las opiniones del niño,
en función de la edad y madurez del
niño.

2.- Con tal fin, se dará en particular
al niño oportunidades de ser escuchado
en todo procedimiento judicial o
administrativo que afecte al niño,
ya sea directamente por medio de un
representante o de un órgano
apropiado, de conformidad con las
normas de procedimiento de la ley
nacional.

ARTICULO 13

1.- El niño tendrá derecho a la liber-
tad de expresión, ese derecho incluirá
la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de todo tipo, sin
consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o impresas, en forma
artística o por cualquier otro medio
elegido por el niño.

2.- El ejercicio de tal derecho podrá
estar sujeto a ciertas restricciones, que
serán únicamente las que la ley prevea
y sean necesarias:

a)Para el respeto de los derechos o
la reputación de los demás; o

b)Para la protección de la seguridad
nacional o el orden público o para pro-
teger la salud o la moral públicas.

ARTICULO 14

1.- Los Estados Partes respetarán el
derecho del niño a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión.

2.- Los Estados Partes respetarán
los derechos y deberes de los padres y,
en su caso, de los tutores, de impartir
dirección al niño en el ejercicio de su
derecho de modo conforme a la evolu-
ción de sus facultades.

3.- La libertad de manifestar su re-
ligión o sus creencias sólo podrá ser
objeto de las limitaciones prescritas por
la ley que sean necesarias para proteger
la seguridad, el orden, la salud o la
moral públicos o los derechos y liberta-
des fundamentales de terceros.

ARTICULO15

1.- Los Estados Partes reconocen
los derechos del niño a la libertad de
asociación y a la libertad de celebrar
reuniones pacíficas.

2.- No se impondrán restricciones
al ejercicio de estos derechos distintas
de las establecidas en conformidad con
la ley y que sean necesarias en una
sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional o pública, el orden
público, la protección de la salud y la
moral públicas o la protección de los
derechos y libertades de terceros.

ARTICULO 16

1.-Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño a no ser objeto de
injerencias arbitrarias o ilegales en su
vida privada, su familia, su domicilio o
su correspondencia, ni de ataques ile-
gales a su honra o a su reputación.

2.- El niño tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra tales injerencias o
ataques.

ARTICULO 17

1.- Los Estados Partes reconocen la
importante función que dsempeñan los
medios de comunicación social y vela-
rán porque el niño tenga acceso a infor-
mación y material procedentes de di-
versas fuentes nacionales e internacio-
nales, en especial la información y el
material que tenga por finalidad pro-
mover su bienestar social, espiritual y
moral y su salud física y mental. Con tal
objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comu-
nicación de masas a difundir informa-
ción y materiales de interés social y

cultural para el niño, de conformidad
con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación in-
ternacional en la producción, el inter-
cambio y la difusión de esa informa-
ción y esos materiales procedentes de
diversas fuentes culturales, nacionales
e internacionales;

c) Alentarán a los .medios de comu-
nicación de masas a que tengan particu-
larmente en cuenta las necesidades
lingüísticas del niño perteneciente a un
grupo minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de
directrices apropiadas para proteger al
niño contra toda información y mate-
rial perjudicial para su bienestar, te-
niendo en cuenta las disposiciones de
los artículos 13 y 18.

ARTICULO 18

1.- Incumbirá a los padres o, en su
caso, a los tutores la responsabilidad
primordial de la crianza y el desarrollo
del niño. Su preocupación fundamental
será el interés superior del niño.

2.- A los efectos de garantizar y
promover los derechos enunciados en
esta Convención, los Estados Partes
prestarán la asistencia apropiada a los
padres y a los tutores para el desempe-
ño de sus funciones en lo que respecta
a la crianza del niño y velarán por la
creación de instituciones, instalaciones
y servicios para el cuidado de los niños.

3.- Los Estados Partes adoptarán las
medidas apropiadas para que los niños
cuyos padres trabajan tengan derecho a
beneficiarse de los servicios e instala-
ciones de guarda de los niños a los que
puedadn acogerse.

ARTICULO 19

1.- Los Estados Partes adoptarán
todas las medidas legislativas, admin-
sitrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda
forma de violencia, perjuicio o abuso
físico o mental, descuido o trato negli-
gente, malos tratos o explotación, in-
cluido el abuso sexual, mientras el niño
se encuentre bajo custodia de los pa-
dres, de un tutor o de cualquier otra
persona que lo tenga a su cargo.

2.- Esas medidas de protección
deberían comprender, según correspon-
da, procedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales
con objeto de proporcionar la asisten-
cia necesaria al niño y a quienes cuidan
de él, así como para otras formas de



prevención y para la identificación,
notificación, remisión a una isnütución,
investigación, tratamiento y observa-
ción ulterior de los casos antes descri-
tos de malos tratos al niño y según
corresponda, la intervención judicial.

ARTICULO 20

1 .-Los niños temporal o permanen-
temente privados de su medio familiar,
o cuyo superior interés exija que no
permanezcan en ese medio, tendrán
derecho a la protección y asistencia
especiales del Estado.

2.- Los Estados Partes asegurarán,
de conformidad con sus leyes naciona-
les, otros tipos de cuidado para esos
niños.

3.- Entre esos cuidados figurarán,
entre otras cosas, la colocación en otra
familia, laKafala del derecho islámico,
la adopción, o der ser necesario la colo-
cación en instituciones adecuadas de
protección de menores. Al considerar
las soluciones, se prestará particular
atención a la conveniencia de que haya
continuidad.en la educación del niño y
a su origen étnico, religioso, cultural y
lingüístico.

ARTÍCULO 21

Los Estados que reconocen y/o
permiten el sistema de adopción, cui-
darán de que el interés superior del niño
sea la consideración primordial y:.

a) Velarán porque la adopción del
niño sólo sea autorizada por las autori-
dades competentes, las cuales determi-
narán con arreglo a las leyes y a los
procedimientos aplicables -sóbrela base-
de toda la iformación pertinente y fide-
digna, que la adopción es adminsible en
vista déla situación jurídica del niño en
relación con sus padres, parientes y
tutores, y que, cuando así se requiera,
las personas interesadas hayan dado
con conocimiento de causa su consen-
timiento a la adopción sobre la base del
asesoramiento que pueda ser necesa-
rio:

b) Reconocerán que la adopción
por personas que residan en otro país
puede ser considerada como otro me-
dio de cuidar del niño, en el caso de que
éste no pueda ser colocado en un hogar
de guarda o entregado a una familia
adoptiva o no pueda ser atendido de
manera adecuada en el país de origen;

c) Velaran porque el niño objeto de:

adopción en otro país goce de salva-
guardias y normas equivalentes a las

existentes respecto de la adopción por
personas que residan en el mismo país;

d) Adoptarán todas las medidas
apropiadas para garantizar que, en el
caso de adopción por personas que
residan en otro país, la colocación no dé
lugar a beneficios financieros indebi-
dos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando correspon-
da, los objetivos del presente artículo
mediante la concertación de arreglos o
acuerdos bilaterales o multilaterales y
se esforzarán, dentro de este marco, por
garantizar que la colocación del niño en
otro país se efectúe por medio de las
autoridades u organismos competen-
tes.

ARTICULO 22 .

1.- Los Estados Partes adoptarán
medidas adecuadas para lograr que el
niño que solicite el estatuto de refugia-
do o que sea considerado refugiado de
conformidad con el derecho y los pro-
cedimientos internacionales o internos
aplicables reciba, tanto si está solo como
si está acompañado de sus padres o de
cualquier otra persona, la protección y
la asistencia humanitaria adecuadas para
el disfrute de los derechos pertinentes
enunciados en esta Convención y en
otros instrumentos internacionales de
derechos humanos o de carácter huma-
nitario en que dichos Estados sean
partes.

2.- A tal efecto, los Estados Partes
cooperarán, en la forma que estimen
apropiada, en todos los esfuerzos de las
Naciones Unidas y demás organizacio-
nes internacionales competentes u or-

-ganizaeiones-no-gubernamentales-que-
cooperen con las Naciones Unidas por
proteger y ayudar a tal niño y localizar
a los padres o a otros miembros de la
familia de todo niño refugiado, a fin de
obtener la información necesaria para
que se reúna con su familia. En los
casos en que no se pueda localizar a
ninguno de los padres o miembros de la
familia, se concederá al niño la misma
protección que a cualquier otro niño
privado permanente o temporalmente
üe su medio familiar, por cualquier
motivo, como se dispone en la presente
Convención.

ARTICULO 23

1.- Los Estados Partes reconocen
• - que el niño mental o físicamente impe-

dido deberá disfrutar de una vida plena
y decente en condiciones que aseguren

dignidad, permitan llegar a bastarse a sí
mismo y faciliten la participación acti-
va del niño en la comunidad.

2.- Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño impedido a recibir
cuidados especiales y alentarán y ase-
gurarán, con sujeción a los recursos
disponibles, la prestación al niño que
reúna las condiciones requeridas y alos
responsables de su cuidado de la asis-
tencia que se solicite y que sea adecua-
da al estado del niño y a las circunstan-
cias de sus padres o de otras personas
que cuiden de él.

3.- En atención a las necesidades
especiales del niño impedido, la asis-
tencia quesepreste conforme al párrafo
2 será gratuita siempre que sea posible,
habida cuenta de la situación económi-
ca de los. padres o de las otras personas
que cuiden al niño, y estará destinada a
asegurar que el niño impedido tenga un -
acceso efectivo a la educación, la capa-
citación, los servicios sanitarios, los '•'-
servicios de rehabilitación, la prepara-
ción para el empleo y las oportunidades -•
de esparcimiento y reciba tales serví-—
cios en forma conducente a que el niño
logre la integración social y el desarro-
llo individual, incluido su desarrollo
cultural y espiritual, en la máxima
medida posible.

4.- Los Estados Partes promoverán,
con espíritu de cooperación internacio-
nal, el intercambio de información -
adecuada en la esfera de la atención "•
sanitaria preventiva y del tratamiento
médico, psicológico y funcional de los
niño impedidos, incluida la difusión de
la información sobre los métodos de
rehabilitación y los servicios de ense-

-ñanzayformaciónprofesional,-asícomo
el acceso a esa información a fin de que
los Estados Partes puedan mejorar su
capacidad y conocimientos y ampliar
su experiencia en estas esferas. A este
respecto, se tendrán especialmente en
cuenta las necesidades de los países en
desarrollo.

ARTICULO 24

1.- Los Estados Partes reconocen el
derecho delniño al disfrute del más alto
nivel posible de salud y a servicios para
el tratamiento de las enfermedades y la
rehabilitación de la salud. Los Estados
Partes se esforzarán por asegurar que
ningún niño sea privado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitarios.

2.-LosEstadosPartes asegurarán la
plena aplicación de este derecho y, en
particular, adoptarán medidas apropia-



das para:
a) Reducir la mortalidad infantil y

en la niñez;
b9 Asegurar la prestación de la asis-

tencia médica y la atención sanitaria
que sean necesarias a todos los niños,
haciendo hincapié en el desarrollo de la
atención primaria de salud;

c) Combaür las enfermedades y la
malnutrición en el marco déla atención
primaria de salud mediante, entre otras
cosas, la aplicación de tecnologías de
fácil acceso y el suministro de alimen-
tos nutritivos adecuados y agua potable
salubre, teniendo en cuenta los peligros
y riesgos de contaminación del medio
ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria apro-
piada a las mujeres embarazadas;

e) Asegurar que todos los sectores
de la sociedad, y en particular los pa-
dres y los niños, conozcan los princi-
pios básicos de la salud y la nutrición de
los niños, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene y el saneamiento
ambiental y las medidas de prevención
de accidentes, tengan acceso a la edu-
cación pertinente y reciban apoyo en la
aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención preventi-
va de la salud, la orientación a los
padres y la educación y servicios en
materia de planificación de la familia;

3.- Los Estados Partes adoptarán
todas las medidas eficaces y apropiadas
posibles para abolir las prácticas tradi-
cionales que sean perjudiciales para la
salud de los niños.

4.- Los Estados Partes se compro-
meten a promover y alentar la coopera-
ción internacional con miras a lograr
progresivamente la plena realización
del derecho reconocido en este artículo.
A este respecto, se tendrán plenamente
en cuenta las necesidades de los países
en desarrollo.

ARTICULO 25

Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño que ha sido internado
en un establecimiento por las autorida-
des competentes para los fines de aten-
ción, protección o tratamiento de su
salud física o mental, a un examen
periódico del tratamiento a que esté
sometido y de todas las demás circuns-
tancias propias de su internación.

ARTICULO 26

1.- Los Estados Partes reconocerán
a todos los niños el derecho a venefi-

ciarse de la seguridad social incluso del
seguro social y adoptarán las medidas
necesarias para lograr la plena realiza-
ción de este derecho de conformidad
con la legislación nacional.

2.- Las prestaciones deberían con-
cederse, cuando corresponda, teniendo
en cuenta los recursos y la situación del
niño y de las personas que sean respon-
sables del mantenimiento del niño, así
como cualquier otra consideración
pertinente a una solicitud de prestacio-
nes hecha por el niño o en su nombre.

ARTICULO 28

1.- Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño a la educación y, con
objeto de conseguir progresivamente y
en condiciones de igualdad de oportu-
nidades ese derecho, deberán en parti-
cular:

a) Implantar la enseñanza primaria
obligatoria y gratuita para todos;

E) Fomentar el desarrollo.^en sus
distintas formas, de la enseñanza
secundaria, incluida la enseñanza
general y profesional, hacer que dis-
ponga de ella y tengan acceso a ella
todos los niños y adoptar medidas apro-
piadas tales como la implantación de la
enseñanza gratuita y la concesión de
asistencia financiera en caso de necesi-
dad; i—

c) Hacer la enseñanza superior
accesible a todos, sobre la base de la
capacidad, por cuantos medios sean
apropiados; "~

d) Hacer disponibles y accesibles a
todos los niños la información y orien-
tación en cuestiones aducacionales y
profesionales;

e) Adoptar medidas para fomentar
la asistencia regular a las escuelas y
reducir las tasas de abandono escolar.

2.- Los Estados Partes adoptarán
cuantas medidas sean adecuadas
para velar por que la disciplina escolar
se administre de modo compatible
con la dignidad humana del niño y de
conformidad con la presente Conven-
ción.

3.- Los Estados Partes fomentarán y
alentarán la cooperación internacional
en cuestiones de educación, en particu-
lar a fin de contribuir a eliminar la
ignorancia y el analfabetismo en todo el
mundo y de facilitar el acceso a los
conocimientos técnicos y a los métodos
modernos de enseñanza. A este respec-
to, se tendrán especialmente en cuenta
las necesidades de los países en desa-
rrollo.

ARTICULO 29

1.- Los Estados Partes convienen en
que la educación del niño deberá estar
encaminada a:

a) El desarrollo de la personalidad,
las aptitudes y la capacidad mental y
física del niño hasta su máximo poten-
cial;

b) El desarrollo del respeto de los
derechos humanos y las libertades
fundamentales y de los principios con-
sagrados en. la Carta de las NacioHes
Unidas;

1 cJTil desarrollo del respeto de los
padres del niño, de su propia jdentidad
cultural, de su idioma y de sus valores,
de los valores nacionales del país en
que vive el niño, del país de que sea
originario y délas civilizaciones distin-
tas de la suya;

d) La preparación del niño para una
vida responsable en una sociedad libre,
con espíritu de comprensión, paz, tole-
rancia, igualdad de los sexos y amistad
entre todos los pueblos, grupos étnicos,
nacionales y religiosos y personas de
origen indígena;

e) El desarrollo del respeto del medio
ambiente natural.

2.- Nada de lo dispuesto en este
artículo o en el artículo 28 se interpre-
tará como una restricción de la libertad
de los particulares y de las entidades
para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza, a condición de que se
respeten los principios enunciados en
el párrafo 1 de este artículo y de que la
educación impartida en tales institucio-
nes se ajuste a las normas mínimas que
prescriba el Estado.

ARTICULO 30

En los Estados en que exista mino-
rías étnicas, religiosas o lingüísticas o
personas de origen indígena, no se
negará a un niño que pertenezca a tales
minorías o que sea indígena el derecho
que le correspondo, en común con los
demás miembros de su grupo, a tener su
propia vida cultural, a profesar y prac-
ticar su propia religión, o a emplear su
propio idioma.

ARTICULO 31

1.-Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño al descanso y el espar-
cimiento, al juego y a las actividades
recreativas apropiadas para su edad y a
participar libremente en la vida cultural
y en las artes.



2.- Los Estados Partes respetarán y
promoverán el derecho del niño a par-
ticipar plenamente en la vida cultural y
artística y propiciarán oportunidades,
en condiciones de igualdad, de partici-
par en la vida cultural, artística, recrea-
tiva y de esparcimiento.

ARTICULO 32

1.- Los Estados Partes reconocen el
derecho del niño a estar protegido contra
la explotación económica y contra el
desempeño de cualquier trabajo que
pueda ser peligroso o entorpecer su
educación, o que sea nocivo para su
salud o para su desarrollo físico, men-
tal, espiritual, moral o social.

2.- Los Estados Partes adoptarán
medidas legislativas y administrativas,
sociales y educacionales para asegurar
la aplicación de este artículo. Con ese
propósito y teniendo en cuenta las dis-
posiciones pertinentes de otros instru-
mentos internacionales, los Estados
Partes, en particular;

a) Fijarán una edad o edades míni-
mas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación
apropiada de los horarios y condiciones
de trabajo; y

c)Estipularán las penalidades u otras
sanciones apropiadas para asegurar la
aplicación eficaz de este artículo.

ARTICULO 33

Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas apropiadas, incluso medi-
das legislativas, sociales y educaciona-
les, para proteger a los niños del uso
ilícito de los estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas enumerados en los
tratados internacionales pertinentes, y
para impedir que se utilice a niños en la
producción y el tráfico ilícito de esas
sustancias.

ARTICULO 34

Los Estados Partes se comprome-
ten a proteger al niño contra todas las
formas de explotación y abusos sexua-
les. Con este fin, los Estados Partes
tomarán, en particular, todas las medi-
das de carácter nacional, bilateral y
multilateral que sean necesarias para
impedir;

a) La incitación o la coacción para
que un niño se dedique a cualquier
actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la
prostitución u otras prácticas sexuales

ilegales;
c) La explotación del niño en espec-

táculo o materiales pronográficos.

ARTICULO 35

Los Estados Partes tomarán todas
las medidas de carácter nacional bilate-
ral y multilateral que sean necesarias
para impedir el secuestro, la venta o la
trata de niños para cualquier fin o en
cualquier forma.

ARTICULO 36

Los Estados Partes en la presente
Convención protegerán al niño contra
todas las otras formas de explotación
que sean perjudiciales para cualquier
aspecto de su bienestar.

ARTÍCULO 37

Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a

torturas ni a otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes. En
particular, no se impondrán la pena
capital ni la de prisión perpetua sin po-
sibilidades de excarcelación por delitos
cometidos por menores de 18 años de
edad.

b) Ningún niño será privado de
su libertad ilegal o arbitrariamente.
La detención, encarcelamiento o
prisión de un niño se utilizarán tan
sólo como medida de último recurso
durante el período más breve que pro-
ceda.

c) Todo niño privado de libertad
será tratado con la humanidad y respeto
que merece la dignidad inherente a la
persona humana, y de manera que se
tenga en cuenta las necesidades físicas,
sociales, culturales, morales y psicoló-
gicas de las personas de su edad. En
particular, todo niño privado de liber-
tad estará separado de los adultos, a
menos que ello se considere contrario
al interés superior del niño, y tendrá
derecho a mantener contacto con su
familia por medio de correspondencia
y de visitas, salvo en circunstancias
excepcionales.

d) Todo niño privado de su libertad
tendrá derecho a un pronto acceso a la
asistencia jurídica y otra asistencia
adecuada, así como derecho a impug-
nar la legalidad de la privación de su
libertad ante un tribunal u otra autori-
dad competente, imparcial e indepen-
diente, y a una pronta decisión sobre
dicha acción.

ARTICULO 38

1.- Los Estados Partes se compro-
meten a respetar y velar por que se
respeten las normas del derecho inter-
nacional humanitario que son aplica-
bles a ellos en los conflictos armados
que sean pertinentes para el niño.

2.- Los Estados Partes adoptarán
todas las medidas posibles para asegu-
rar que las personas que aún no hayan
cumplido los 15 años de edad no parti-
cipen directamente en las hostilidades.

3.- Los Estados Partes se absten-
drán de reclutar en las fuerzas armadas
a las personas que no hayan cumplido
los 15 años de edad. Si recluían perso-
nas mayores de 15 años, pero menores
de 18, los Estados Partes procurarán
dar prioridad a los de más edad.

4.- De conformidad con las obliga-
ciones dimanadas del derecho interna-
cional humanitario de proteger a la
población civil durante los conflictos
armados, los Estados Partes adoptarán
todas las medidas posibles para asegu-
rar la protección y el cuidado de los
niños afectados por un conflicto arma-
do.

ARTICULO 39

Los Estados Partes adoptarán las
medidas apropiadas para promover la
recuperación física y psicológica y la
reintegración social de todo niño vícti-
ma de: cualesquiera formas de abando-
no, explotación o abuso, tortura u otra
forma de tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes; o conflictos
armados. Esa recuperación y reintegra-
ción se llevarán a cabo en un ambiente
que fomente la salud, el respeto de sí
mismo y la dignidad del niño.

ARTICULO 40

1.- Los Estados Partes reconocen el
derecho de todo niño que sea conside-
rado acusado o declarado culpable de
infringir las leyes penales a ser tratado
de manera acorde con el fomento de su
sentido de la dignidad y el valor, que
fortalezca el respeto del niño por los
derechos humanos y las libertades
fundamentales de terceros y en la que
se tenga en cuenta la edad del niño y la
importancia de promover la reintegra-
ción del niño y de que éste asuma una
función constructiva en la sociedad.

2.- Con ese fin, y habida cuenta de
las disposiciones pertinentes de los
instrumentos internacionales, los Esta-



dos Partes garantizarán, en particular
que:

a) Ningún niño sea considerado,
acusado o declarado culpable de infrin-
gir las leyes penales por actos u omisio-
nes que no estaban prohibidos por las
leyes nacionales o internacionales en el
momento en que se cometieron.

b) El niño considerado culpable o
acusado de infringir las leyes penales
tenga, por lo menos, las siguientes
garantías:

i) Será presumido inocente mien-
tras no se pruebe su culpabilidad con-
forme a la ley;

ii) Será informado sin demora y
directamente de los cargos que pesan
contra él, y en casos apropiados, por
intermedio de sus padres u su tutor, y
dispondrá de asistencia jurídica u otra
asistencia adecuada en la

preparación y presentación de su
defensa;

iii) La causa será dirimida sin de-
mora por una autoridad u

órgano judicial competente, inde-
pendiente e imparcial en una audiencia
equitativa conforme a la ley, en presen-
cia

de un asesor jurídico u otro tipo de
asesor adecuado, a

menos que se considere que ello
sería contrario al mejor interés del niño,
teniendo en cuenta en particular su edad
o situación, sus padres o tutores;

iv) No será obligado a prestar testi-
monio o a declararse culpable, y podrá
interrogar o hacer que se interrogue a
testigos de cargo y obtener la participa-
ción e

interrogatorio de tesügos en su favor
en condiciones de igualdad;

v) En caso de que se considere que
ha infringido las leyes

penales, esta decisión y toda medi-
da impuesta como consecuencia de la
misma será sometida a una autoridad u
órgano judicial superior competente,
independiente e imparcial, conforme a
lo prescrito por la ley;

vi) El niño tendrá la libre asistencia
de un intérprete si no comprende o no
habla el idioma utilizado;

vii) Se respetará plenamente su vida
privada en todas las fases del procedi-
miento.

3.-LosEstadosPartes tomarán todas
las medidas apropiadas para promover
el establecimiento de leyes, procedi-
mientos, autoridades e instituciones
aplicables específicamente a los niños
que sean considerados, acusados o
declarados culpables de infringir las

leyes penales y, en particular, examina-
rán:

a) La posibilidad de establecer una
edad mínima antes de la cual se supon-
drá que los niños no tienen capacidad
para infringir las leyes penales;

b) Siempres que sea apropiado, la
conveniencia de tratar a esos niños sin
recurrir a procedimientos judiciales,
respetando plenamente los derecho
humanos y las salvaguardias jurídicas.

4.- Se dispondrá de diversas dispo-
siciones, tales como el cuidado, las
órdenes de orientación y supervisión,
el asesoramiento, la libertad vigilada,
la colocación familiar, los programas
de enseñanza y formación profesional,
así como otras posibilidades alternati-
vas a la internación en instituciones,
asegurándose de que los niños sean
tratados de manera apropiada para su
bienestar y que guarde proporción tan-
to con las circunstancias como con el
delito.

ARTICULO 41

Nada de lo dispuesto en la presente
Convención afectará a las disposicio-
nes que sean más conducentes a la
realización de los derechos del niño y
que puedan estar recogidas en:

a) el derecho de un Estado Parte; o

b) el derecho internacional vigente
con respecto a dicho Estado.

PARTE H

ARTICULO 42

Los Estados Partes se comprome-
ten a dar a conocer ampliamente los
principios y disposiciones de la Con-
vención por medios eficaces y apropia-
dos, tanto a los adultos como a los
niños.

ARTICULO 43

1.- Con la finalidad de examinar los
progresos realizados en el cumplimien-
to de las obligaciones contraídas por los
Estados Partes en la presente Conven-
ción, se establecerá un Comité de los
Derechos del Niño que desempeñará
las funciones que a continuación se
estipulan.

2.- El Comité estará integrado por
diez expertos de gran integridad moral
y reconocida competencia en las esfe-

ras reguladas por la Convención. Los
miembros del Comité serán elegidos
por los Estados Partes entre sus nacio-
nales y ejercerán sus funciones a título
personal, teniéndose debidamente en
cuenta la distribución geográfica, así
como los principales sistemas jurídi-
cos.

3.- Los miembros del Comité serén
elegidos, en votación secreta, de una
lista de personas designadas por los
Estados Partes. Cada Estado podrá
designar una persona escogida entre
sus propios nacionales.

4.- La elección inicial se celebrará a
más tardar seis meses después de la
entrada en vigor de la presente Conven-
ción y ulteriormente cada dos años.
Con cuatro meses, como mínimo, de
antelación respecto de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados Partes invitándoles a que pre-
senten sus candidaturas en un plazo de
dos meses. El Secretario General pre-
parará después una lista en la que figu-
rarán por orden alfabético todos los
candidatos propuestos, con indicación
de los Estados Partes que los hayan
designado, y la comunicará a los Esta-
dos Partes en la presente Convención.

5.- Las elecciones se celebrarán en
una reunión de los Estados Partes con-
vocada por el Secretario General en la
Sede de las Naciones Unidas. En esa
reunión, en la que la presencia de dos
tercios de los Estados Partes constituirá
quorum, las personas seleccionadas para
formar parte del Comité serán aquellos
candidatos que obtengan el mayor
número de votos y una mayoría absolu-
ta de los votos de los representantes de
los Estados Partes presentes y votantes.

6.- Los miembros del Comité serán
elegidos por un período de cuatro años.
Podrán ser reelegidos si se presenta de
nuevo su candidatura. El mandato de
cinco de los miembros elegidos en la
primera elección expirará al cabo de
dos años; inmediatamente después de
efectuada la primera elección, el Presi-
dente de la reunión en que ésta se cele-
bre por sorteo los nombres de esos
cinco miembros.

7.- Si un miembro del Comité muere
o dimite o declara que por cualquier
otra causa no puede seguir desempe-
ñando sus funciones en el Comité, el
Estado Parte que propuso a ese miem-
bro designará entre sus propios nacio-
nales a otro experto para ejercer el
mandato hasta su término, a reserva de
la aprobación del Comité.



8.- El Comité adoptará su propio
reglamento.

9.- El Comité elegirá su Mesa por
un período de dos años.

10.- Las reuniones del Comité se
celebrarán normalmente en la sede de
las Naciones Unidas o en cualquier otro
lugar conveniente que determine el
Comité se reunirá normalmente todos
los años. La duración de las reuniones
del Comité será determinada y revisa-
da, si procidiera, por una.reunión de los
Estados Partes en la presente Conven-
ción, a reserva de la aprobación de la
Asamblea General.

10 bis.-El Secretario General de las
Naciones Unidas proporcionará el per-
sonal y los servicios necesarios para el
desempeño eficaz de las funciones del
Comité establecido en virtud de la pre-
sente Convención.

11.- (Previa aprobación de la Asam-
blea General, los miembros del Comité
establecido en virtud de la presente
Convención recibirán emolumentos con
cargo a los fondos de las Naciones
Unidas, según las condiciones que la
Asamblea pueda establecer).

"T "(Los Estados Partes serán responsa-
bles de los gastos de los miembros del
Comité en el desempeño de sus funcio-
nes).

(12. Los Estados Partes serán res-
ponsables de los gastos en que se incu-
rra en relación con la celebración de las
reuniones en relación con la celebra-
ción de las reuniones de los Estados
Partes y del Comité, incluido el desem-
bolso a las Naciones Unidas de cuales-
quiera gastos, tales como gastos de
personal e instalaciones, en que incu-
rran las Naciones Unidas de conformi-
dad con el párrafo 10 bis del presente
artículo).

ARTICULO 44

1.- Los Estados Partes se compro-
meten a presentar al Comité, por con-
ducto del secretario General de las
Naciones Unidas, informes sobre las
medidas que hayan adoptado para dar
efecto a los derechos reconocidos en la
Convención y sobre el progreso que
hayan realizado en cuanto al goce de
esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de
la fecha en la que para cada Estado
Parte hay entrado en vigor la presente
Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.
2.- Los informes preparados en vir-

tud del presente artículo deberán indi-

car las circunstancias y dificultades, si
las hubiere, que afecten al grado de
cumplimiento délas obligaciones deri-
vadas de la presente Convención.
Deberán, asimismo, contener informa-
ción suficiente para que el Comité ten-
ga cabal comprensión de la aplicación
de la Convención en el país de que se
trate.

3.- Los Estados Partes que hayan
presentado un informe inicial completo
al Comité no necesitan repetir en suce-
sivos informes presentados de confor-
midad con lo dispuesto en el inciso b)
del párrafo 1 la información básica
presentada anteriormente.

4.- El Comité podrá pedir a los
Estados Partes más información relati-
va a la aplicación de la Convención.

5.- El Comité presentará cada dos
años a la Asamblea General de las
Naciones Unidas, por conducto del
Consejo Económico y S ocial, informes
sobre sus actividades.

6.- Los Estados Partes tendrán sus
informes a la amplia disposición del
público de sus países respectivos.

ARTICULO 45

Con el objeto de fomentar la aplica-
ción efectiva de la Convención y de
estimular la cooperación internacional
en la esfera regulada por la Conven-
ción:

a) Los organismos especializados,
el UNICEF y demás órganos de las
Naciones Unidas tendrán derecho a es tar
representados en el examen de. la apli-
cación de aquellas disposiciones de la
presente Convención comprendidas en
el ámbito de su mandato. El Comité
podrá invitar a los organismos especia-
lizados, al UNICEF y a otros órganos
competentes que considere apropiados
a que proporcionen asesoramiento
especializado sobre la aplicación de la
Convención en los sectores que son de
incumbencia de sus respectivos man-
datos. El Comité podrá invitar a los
organismos especializados, al UNICEF
y demás órganos de las Naciones Uni-
das a que presente informes sobre la
aplicación de aquellas disposiciones de
la presente Convención comprendidas
en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según
estime conveniente, a los organismos
especializados, al UNICEF y a otros
órganos competentes, los informes de
los Estados Partes que contengan una
solicitud de asesoramiento o deasisten-
cia técnica, o en los que se indique esa

necesidad, junto con las observaciones
y sugerencias del Comité, si las hubie-
re, acerca de esas solicitudes o indica-
ciones;

c) El Comité podrá recomendar a la
Asamblea General que pida al Secreta-
rio General que efectúe, en su nombre,
estudios sobre cuestiones concretas
relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular
sugerencias y recomendaciones gene-
rales basadas en la información recibi-
da en virtud de los artículos 44 y 45 de
la presente Convención. Dichas suge-
rencias y recomendaciones generales
deberán transmitirse a los Estados Par-
tes interesados y notificarse a la Asam-
blea General, junto con los comenta-
rios, si los hubiere, de los Estados Par-
tes.

PARTE m

ARTICULO 46

La presente Convención' estará
abierta a la firma de todos los Estados.

ARTICULO 47

La presente Convención está sujeta
aratifícación. Los instrumentos de rati-
ficación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones
Unidas.

ARTICULO 48

la presente Convención permane-
cerá abierta a la adhesión de cualquier
Estado. Los instrumentos de adhesión
de cualquier Estado. Los instrumentos
de adhesión serán depositados en poder
del Secretario General de las Naciones
Unidas.

ARTICULO 49

1.- La presente Convención entrará
en vigor el trigésimo día siguiente a la
fecha en que haya sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o
de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2.- Para cada Estado que ratifique la
Convención ose adhiera a ella después
de haber sido depositado el vigésimo
instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el
trigésimo día después del depósito por
tal Estado de su instrumento de ratifica-
ción o adhesión.
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ARTICULO 50

1-.-.Todo Estado Parte-podrá propo-
ner una enmienda y depositarla en poder
del Secretario General de las Naciones
Unidas. El Secretario General comuni-
cará la enmienda propuesta a los Esta-
dos partes, pidiéndoles que le notifi-
quen si desean que se convoque una
conferencia deEstados Partes con el fin
de examinar la propuesta y someterla a
votación. Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación
un tercio, al menos, de los Estados
Partes se declara en favor de tal convo-
catoria, el Secretario General convoca-
rá una conferencia con el auspicio de
las Naciones Unidas. Toda enmienda
adoptada por la mayoría de Estados
Partes, presentes y votantes enlaconfe-
rencia, será sometida por el Secretario
General a todos los Estados Partes para
su aceptación.

2.- Toda enmienda adoptada de
conformidad con el párrafo 1 del pre-
sente artículo entrará en vigor cuando
haya sido aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y acep-
tada por una mayoría de dos tercios de

los Estados Partes.
3.- Cuando las enmiendas entren en

- -vigor- serán-obligatorias-para los Esta-
dos Partes que las hayan aceptado, en
tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposicio-
nes de la presente Convenciónypor las
enmiendas anteriores que hayan acep-
tado.

ARTICULO 51

1.- El Secretario General de las
Naciones Unidas recibirá y comunica-
rá a todos los Estados el texto de las
reservas formuladas por el Estado en el
momento de la ratificación o de la
adhesión.

2.- No se aceptará ninguna reserva
incompatible con el objeto y el propó-
sito de la presente Convención.

3.- Toda reserva podrá ser retirada
en cualquier momento por medio
de una notificación hecha a ese efecto
y dirigida al Secretario General
de -las Naciones Unidas, quien infor-
mará a todos los Estados. Esa notifica-
ción surtirá efecto en la fecha de su re-
cepción por el Secretario General.

ARTICULO 52

•-.— -Todo-Estado Part&podrá-denunciar
la presente Convención mediante noti-
ficación hecha por escrito al Secretario
General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después
de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el S ecretario General.

ARTICULO 53

S e designa depositario de la presen-
te Convención al Secretario General de
las Naciones Unidas.

ARTICULO 54

El original de la presente Conven-
ción, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, se depositará en
poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infras-
critos plenipotenciarios, debidamente
autorizados para ello por sus respecti-
vos gobiernos, han firmado la presente
Convención.

APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS
NACIONES UNIDAS EN NOVIEMBRE 1989, Y POR EL

ESTADO CHILENO EL 14 DE AGOSTO DE 1990.




